
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   GLORIA MAYTÉ GUTIÉRREZ CARDONA 

Cesionario:    RODRIGO SÁNCHEZ MAZUERA 

Demandado:   MANUEL ORDÓÑEZ QUINTERO 

Radicado No.   17001-31-03-003-2013-00233-00 

Expediente acumulado: 17001-31-03-003-2012-00109-00 

Sustanciación    No. 003 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el Despacho Comisorio 

proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, Caldas, conforme a la comisión 

ordenada en auto del 26 de octubre de 2021. Ello, para los fines contemplados en el inciso 2º del 

artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se reconoce personería judicial al abogado Miguel Ricardo González Toro, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 227.232 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los 

intereses del señor Manuel Ordoñez Quintero, en los términos del poder conferido para ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 001 del 13 de enero de 2022 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


